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Integración de los espacios marinos protegidos en la Red de
Áreas Marinas Protegidas de España
  07-12-2011
Normativas
Objeto: 
Este real decreto establece, de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de
protección del medio marino, los criterios que deben cumplir los espacios marinos protegidos de
competencia estatal para su integración en la Red de Áreas Marinas Protegidas de España (RAMPE).
Dichos criterios se detallan en el artículo 5.

Asimismo, los espacios protegidos cuya declaración y gestión sea competencia autonómica,
incluidas aquellas zonas protegidas al amparo de la legislación autonómica pesquera, deberán
cumplir los criterios establecidos en el artículo 5 para su incorporación a la RAMPE. La inclusión de
los espacios de competencia autonómica en la RAMPE será realizada a propuesta de la Comunidad
Autónoma donde se ubiquen.

El órgano responsable de la gestión y funcionamiento de la RAMPE será la Dirección General de
Medio Natural y Política Forestal del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (MARM).

Base legal: 
Real Decreto 1599/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen los criterios de integración de
los espacios marinos protegidos en la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

http://www.besana.es/legislacion/leg/boe/RD2011-1599-129590-12595.pdf [1]

 
  

Enlaces:
[1] http://besana.es/legislacion/leg/boe/RD2011-1599-129590-12595.pdf
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